
CCOO continúa su campaña de lucha para 
defender los derechos de las trabajadoras 
del Hogar y hacer visible uno de los colecti-
vos más precarizados que en muchos casos 
sufren situaciones límite.

En este momento surge la necesidad de 
informar a todo el colectivo de sus derechos 
en relación con el nuevo SMI (Salario Mínimo 
Interprofesional), marcado para 2017 que es 
de 707,60 euros para una jornada de 40 
horas y en 14 pagas; 825,50 si es en 12 
pagas.

Aunque sigue siendo un salario mínimo claramente insuficiente, ha supuesto un 
importante incremento respecto al anterior y es imprescindible que se conozca y 
que se exija su cumplimiento, máxime en un sector tan precarizado como el de 
las trabajadoras del Hogar. CCOO sigue exigiendo una subida muy superior a 
estas cantidades y continuará esta línea de lucha durante los próximos años 
hasta lograr un salario mínimo justo y digno.

Paralelamente a la campaña sobre la ratificación del convenio 189 de la OIT 
(ratificación que CCOO de Construcción y Servicios lleva exigiendo y 
revindicando de manera  continua y decidida durante años) CCOO de 
Construcción y Servicios continúa asesorando e informando al colectivo sobre 
cualquiera que sean los problemas  y prioridades que vayan surgiendo, como es 
el incremento del salario mínimo en este caso.

Os animamos a pasar por los locales de CCOO de Construcción y Servicios a 
plantear vuestros problemas, consultas o dudas.

Os ayudaremos y reivindicaremos vuestros derechos.

TRABAJADORAS DEL HOGAR.
POR EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE LA SUBIDA

DEL SALARIO MÍNIMO.

POR UNA CORRECTA APLICACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO 
EN EL SECTOR DE LAS TRABAJADORAS DEL HOGAR.

POR LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO 189 DE LA OIT.

CCOO DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS
CON LAS TRABAJADORAS DEL HOGAR.

Conoce y lucha
por tus
derechos



SOLICITUD DE AFILIACIÓN

http://construccionyservicios.ccoo.es/ @CCOO_CS

ANDALUCÍA:
C/Trajano, 1 - 5º - 41002 SEVILLA 
Tel. 95 4507036
ARAGÓN:
Plaza Constitucion, 12 - 4ª. Planta
50008 ZARAGOZA - Tel. 976 235534
ASTURIAS:
C/Santa Teresa, 15  - 2º - 33005 OVIEDO
Tel. 985 279602
CANTABRIA:
C/Santa Clara, 3 - 3º - 39001 SANTANDER
Tel. 942 221667
CASTILLA Y LEÓN:
Plaza Madrid, 4 - 4ª - 47001 VALLADOLID
Tel. 983 291617
CASTILLA LA MANCHA:
C/Cuesta de Carlos V, s/n. 3ª
45001 TOLEDO - Tel. 925 255114
CATALUÑA:
Vía Laietana, 16 -2º - 08003 BARCELONA
Tel. 93 4812793

EUSKADI:
 C/Carlos I, 1 -3 Bajo - 20011 DONOSTIA
Tel. 94 4243424
EXTREMADURA:
Avda. Juan Carlos I, 41 - 06800 MÉRIDA
Tel.  924 319348
GALICIA:
Avda. Alfonso Molina Km2- Edif. Sindicatos 3º 
15008 A CORUÑA - Tel.  981 145197
ILLES BALEARS:
C/Francisco de Borja i Moll, 3, 2ª Planta
07003 PALMA DE MALLORCA - Tel. 971 170991
ISLAS CANARIAS:
 C/1º de Mayo, 21- 4º - 35002 LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA - Tel.  928 447529
MADRID:
C/ Lope de Vega 38, 2ª.
28014 MADRID - Tel. 91 5368786
MURCIA:
C/Corbalán, 6 - 2º - 30002 MURCIA
Tel. 968 217218

PAIS VALENCIA:
Plaza Napoles y Sicilia, 5 - 1º
46003 VALENCIA - Tel. 96 3882130
LA RIOJA:
C/Pío XII, 33 - 3ª - 26003 LOGROÑO
Tel.  941 238144
CEUTA:
C/Alcalde Fructuoso Miaja, 1 - 2º 
51001 CEUTA - Tel. 956 516243
MELILLA:
C/Primero de Mayo, 1  - 3º
52006 MELILLA - Tel. 952 676 535
NAVARRA:
Avda. Zaragoza, 12 
31003 PAMPLONA - Tel. 948 244200

Infórmate:
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